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Ciudad de México, a 26 de julio del 20721. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6* y 8? de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción l, 1 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, Il, VII! y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LETAIP); así como del procedimiento 
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos 
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano det 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a le 
Información y Protección de Datos Personales: los días veintidós y veintitrés de julio de dos mi! 
veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de 
acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la 
clasificación que a continuación se relacionan: o 

I.ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las 
unidades administrativas, a las solicitudes de información con números de folio: 

» 0064101872321 + 0064101959821 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

»” 0064101672621 ” 0064101940021 + 0064102007421 
0064101904221 + 0064101953021 + 0064102008521 
0064101930021 + 0064101964421 + 0064102011521 
0064101930721 + 0064102000421 + 0064102012221 

  y
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Declaratoria de inexistencia en los archivos de la unidad administrativa, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

0064500001721 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de la unidad administrativa, a las solicitudes 
de información pública con números de folio: 

r 0064101864721 + 0064101874521 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, 
que a continuación se enlistan: 

” 0064101669521 + 0064101814221 > 0064101818421 
7 0064101813321 + 0064101815021 > 0064101947121 
” 0064101814021 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

0064101715321 + 0064101744421 + 0064101981621 

ACUERDO CTSP-0627/07/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto 
de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con el artículo NO de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 

ACUERDO CTSP-0628/07/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de 
la información, respecto de las solicitudes de acceso a la información pública presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0629/07/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0630/07/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas 
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en esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ACUERDO CTSP-0631/07/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 65 fracción |! y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y 
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0632/07/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la 
información presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0633/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción, 
Il, 11 y 1I2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción XXVI!l, se aprueban 43 instrumentos contractuales 
remitidos por la Dirección de Administración, a través del oficio 09 53 84 61 1CFB/6432. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, celular, 
Registro Patronal, domicilio, correo electrónico, datos de acta de nacimiento, código de 
identificación de credencial para votar, RFC, nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil, 
número de credencial para votar, número de cuenta, banco, sucursal y clabe, cedula profesional, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vuineraría la esfera íntima de persona física, lo 
anterior en términos de lo establecido en la fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

en este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatós 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0634/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 11 y 12 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable, 
número 02/2020, remitido por la Dirección de Administración a través de Nota Informativa 
No. SIPOT-059/21. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de INE, RFC, 
domicilio, número de teléfono, correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya 
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en 
la fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberár: 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0635/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
1, Y y TZ de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueban 47 instrumentos contractuales 
remitidos por la Dirección de Administración, a través del oficio 09 53 84 61 1CFB/6433. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, firma, código OR, número de 
trámite, llave de pago, teléfono celular, considerados como confidenciales, cuya difusión 
vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la 
fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0636/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
ll, DM y 1I2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban Permisos de Uso Temporal Revocable, 
remitidos por la Dirección de Administración con números: 

+ MEXPTE-004-2020 e  MEXPTE-007-2020 e  MEXPTE-010-2020 
e MEXPTE-005-2020 e  MEXPTE-008-2020 e  MEXPTE-0T1-2020 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de INE, REC, 
domicilio, número de teléfono, correo electrónico, Registro Patronal, Registro INFONAVIT, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en lase fracciones | y Ill del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0637/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
H, Y y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable: 
número 01/2020, remitido por la Dirección de Administración a través de Nota informativa 
No. SIPOT- 058/21 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de INE, RFC, 
domicilio, número de teléfono, correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya 
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en 
la fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0638/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
11. MM y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueban 16 pliegos de comisión de servidores 
públicos de la Dirección General remitidos por la Dirección de Administración 
correspondientes al mes de enero 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, iniciales nombre, número de 
viajero frecuente, (datos personas físicas); serie del certificado emisor, folio fiscal, número de serie 
del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, certificado del CSD, sello del SAT, UUID, correo 
electrónico (datos personas Morales), cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones | y l!l del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0639/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
lll, 1 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción il. 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueban 10 pliegos de comisión de servidores 
públicos de la Dirección de Innovación y Desarroilo Tecnológico, remitidos por la Dirección 
de Administración correspondientes al mes de marzo 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, iniciales de nombre, domicilio, 
teléfono, lugar de expedición, RFC, folio fiscal (UUID), no. de serie del certificado del SAT, NO. de 
serie del certificado del emisor, lugar de expedición, código QR, sello digital del CFDI, sello digital 
del SAT, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital del emisor, 
CSD emisor, (datos personas físicas); serie del certificado emisor, folio fiscal, número de serie de! 
certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, certificado del CSD, sello del SAT, UUID, correo 
electrónico (datos personas Morales), cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
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moral, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones | y III del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0640/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 1 y M2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueban 15 pliegos de comisión de servidores 
públicos de la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico, remitidos por la Dirección 
de Administración correspondientes al mes de abril 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, iniciales nombre, banco, número 
de cuenta de pago, localidad, dígitos de tarjeta de crédito, RFC, lugar de expedición, folio fisca! 
(VVID), no. de serie del certificado del SAT, NO. de serie del certificado del emisor, lugar de 
expedición, código QR, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, cadena original del 
complemento de certificación digital del SAT, sello digital del emisor, CSD emisor, (datos personas 
físicas); serie del certificado emisor, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT, Sello 
Digital del CFDI, certificado del CSD, sello del SAT, UUID, correo electrónico (datos personas 
Morales), cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción | y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0641/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
!I!, 1M y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueban 584 pliegos de comisión de servidores 
públicos de la Dirección de Prestaciones Médicas, remitidos por la Dirección de 
Administración correspondientes al mes de enero 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, banco, dígitos de tarjeta de 
crédito, REC, domicilio, tel., lugar de expedición, folio fiscal (UUID), no. de serie del certificado del 
SAT, NO. de serie del certificado del emisor, lugar de expedición, código QR, sello digital del CFDI, 
sello digital del SAT, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital 
del emisor, CSD emisor, número de viajero frecuente (datos personas físicas); serie del certificado 
emisor, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CEDI, certificado del 
CSD, sello del SAT, UUID, correo electrónico (datos personas Morales), cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracciones | 
y III del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIROT 
cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0642/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 1M y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción !l. 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 
que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueban 12 pliegos de comisión de servidores 
públicos de la Dirección General, remitidos por la Dirección de Administración 
correspondientes en al mes de febrero 2021. 

en dicho documento se eliminan datos consistentes en número de viajero frecuente, (datos 
personas físicas); serie del certificado emisor, folio fiscal, número de serie del certificado del SAT, 
Sello Digital del CFDI, certificado del CSD, sello del SAT, UUID, correo electrónico (datos personas 
Morales), cuya difusión vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en las fracciones | y !Il del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 
darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 
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verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 

cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0643/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 

111, M y 1I2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 

108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 

Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 

que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueban 124 pliegos de comisión de servidores 

públicos de la Dirección De Prestaciones Médicas, remitidos por la Dirección de 

Administración correspondientes al mes de marzo 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre, iniciales de nombre, domicilio, 

lugar de expedición, RFC, folio fiscal (UUVID), no. de serie del certificado del SAT, NO. de serie del 

certificado del emisor, lugar de expedición, código QR, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, 

cadena original del complemento de certificación digital del SAT, sello digital del emisor, CSL 

emisor, (datos personas fisicas); serie del certificado emisor, folio fiscal, número de serie del 

certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, certificado del CSD, sello del SAT, UUID, correa 

electronico, sello digital OXXO (datos personas Morales), cuya difusión vulneraría la esfera Íntima 

de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracciones | y 1Il del 

artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 

darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 

presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 

verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 

cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0644/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 

111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 

108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 

Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 

que impone el artículo 70, Fracción !X, se aprueba Permiso de Uso Temporal! Revocable número 

CVME-09-2020, remitido por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de INE, RFC, 

domicilio, correo electrónico, considerados como confidenciales, considerados comio 

confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos
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de lo establecido en la fracción | del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 

darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 

presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 

verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 

cuente con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0645/07/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
1, 11M y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 

108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 

Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia 

que impone el artículo 70, Fracción |X, se aprueba Permiso de Uso Temporal Revocable, 

número 05/2020, remitido por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nacionalidad, número de INE, RFC, 
domicilio, número de teléfono, correo electrónico, considerados como confidenciales, 

considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo 

anterior en términos de lo establecido en la fracción | del artículo M3 de la Ley Federal! 6 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que 

darán cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos 

presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán 

verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT 

cuente con las características de datos abiertos. 

IL DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 

los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 

números de folio: 

” 0064101960821 >» 0064102026321 
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las Unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números 
de folio: 

” 0064101765721 + 0064102005521 >» 0064102055721 
” 0064101865521 >» 0064102009621 >» 0064102063121 
” 0064101912721 ” 0064102024021 + 0064102065021 
r 0064101976621 + 0064102027921 > 0064102065421 

0064102001521 + 0064102039021 + 0064102067221 
” 0064102001721 + 0064102050221 + 0064102070321 
7 0064102004821 » 0064102052621 + 0064102070421 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

” 0064101829821 + 0064101979721 + 0064102023521 
” 0064101829921 + 0064101990521 > 0064102028621 
” 0064101913821 + 0064102000521 > 0064102041721 
r 0064101974921 + 0064102001821 

ACUERDO CTSP-0646/07/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta 
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV, 83 y 84, fracción 
IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0647/07/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 
84, fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0648/07/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 53 y 84, fracción IIl de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción I, fracción l, 64, 
65 fracciones 1, Il, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción lll de la 
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LOPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de 
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular 
de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
y Georgina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora 
de Archivos. 
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